
8. POLÍTICA DE PROTECCIÓN INFANTIL 

 
 

● Es obligatorio el consentimiento del tutor legal para inscribir a menores. 

 

● No se recopilarán datos de menores sin autorización expresa de sus padres. 

 

● Se garantiza la protección de datos de los menores conforme a la normativa vigente. 

 

● El Centro implementará medidas de seguridad y supervisión adecuadas para la 
protección de los menores dentro de sus instalaciones. 
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